
Excmo. Ayuntamiento de Jaca

NÚMERO DE SOLICITUD:                  de                                        

    Referencia Contribuyente:                                                              

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DE IBI Y AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO  

Otorgada al Ayuntamiento de Jaca para recabar datos tributarios a la Agencia Tributaria  
relativos al nivel de renta (I.R.P.F.) 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al Ayuntamiento de Jaca a solicitar de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria información de naturaleza tributaria, necesaria para el reconocimiento 
de la bonificación prevista en las Ordenanzas fiscales municipales nº 5, 6 y 16, Reguladoras de las Tasas de  
Basuras,  Alcantarillado y  Agua,  y/o  Ordenanza fiscal  número 9,  Reguladora  del  Impuesto  Sobre Bienes 
Inmuebles, siendo beneficiario o posible beneficiario la persona que figura en el apartado A de la presente 
autorización.

La presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de 
la  bonificación  mencionada  anteriormente,  y  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  
Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la  
cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA TRIBUTARIA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL EJERCICIO 2024.

A.- DATOS DEL SOLICITANTE QUE OTORGA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN.

NIF:  

Apellidos y Nombre:  

B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL SOLICITANTE CUYOS INGRESOS SON COMPUTABLES PARA EL  
RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO O CONTROL DE LA BONIFICACIÓN. (Únicamente cónyuges, menores de 18 años que convivan 
con los padres y obtengan rentas y mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad.

NIF:  

Apellidos y Nombre:  

Espacio reservado para 
el Registro de Entrada

Firma:

Teléfono:  

Firma:

Teléfono:  


